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Bogotá, D.C.,  
 
 
Doctora  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41 Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 324 de 2025. 
Tema: Ejecución de la Política Pública Distrital de Turismo 
Radicado Concejo: 2025EE3817. Radicado SDDE: 2025ER0002809. 
 
 
Respetada Doctora, 
 
De conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 437 de 2016, que 
establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por objeto orientar 
y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, 
empresariales y de turismo del Distrito Capital”, atentamente me permito manifestar que no 
se observan en el cuestionario preguntas relacionadas con nuestra misionalidad y 
competencia. 
 
Lo anterior, debido a que el Instituto Distrital de Turismo- IDT, es la entidad encargada de 
la implementación y seguimiento de la Política Pública Distrital de Turismo. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 

NOMBRE - SUBSECRETARIO DE DESPACHO - CONTRATO FIRMA 

Elaboró Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Revisó  Gustavo Enrique Silva Hurtado / Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe / Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 
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